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Analista Universitario en Sistemas

Técnico Universitario en Construcciones

Técnico Universitario en Gestión y Producción

Técnico Universitario en Mecatronica

Técnico Universitario en Óptica

Técnico Universitario en Plásticos y Elastómeros

Técnico Universitario en Química

Técnico Universitario en Sistemas Electrónicos

LAS CARRERAS SON GRATUITAS

NO RINDEN EXAMEN DE NIVELACION

INSCRIPCION EN DIVISION ALUMNADO

Fechas de inscripción a las carreras:
1° Etapa: Del 14 de noviembre al 7 de diciembre de 
2011.
2° Etapa: Del 6 de febrero al 2 de marzo de 2012.
Documentación a presentar:

•Documento de Identidad conjuntamente con fotocopia 
de su 1ra y 2da página

•2 fotos carnet



CURSO DE NIVELACIÓN

INSCRIPCIÓN A CURSO DE NIVELACIÓN

DE ASPIRANTES

Curso único dictado en dos etapas
(el desarrollo de la totalidad de los temas se alcanza 
cursando ambas Etapas)
1° Etapa: 11 sábados consecutivos en el horario de 
8.30 a 13 horas.
Desde el sábado 24 de setiembre de 2011 hasta el 
sábado 3 de diciembre de 2011.
2° Etapa: de lunes a viernes en el horario de 18 a 
22.30 horas.
Desde el miércoles 2 de febrero hasta el martes 24 de 
febrero de 2012

Al curso completo
Desde el 29 de agosto al 16 de setiembre de 2011 
inclusive: los días lunes a viernes en el horario de 18 a 
21 horas.

A la 2° Etapa
Desde 30 de noviembre al viernes 16 de diciembre 
de 2011 inclusive: los días lunes miércoles y viernes en 
el horario de 18 a 21 horas.

Documentación a presentar:
•
•

•
•

•
•
•

NO ES OBLIGATORIA LA ASISTENCIA AL CURSO DE 
NIVELACION

Dos fotos tipo carnet 3x3 cm
Fotocopias de primera y segunda hojas del
documento de identidad
Fotocopia certificada de la partida de nacimiento
Fotocopia certificada de uno de los siguientes
documentos:
o título secundario
o certificado analítico de estudios secundarios
o constancia de estar cursando el último año
del ciclo secundario

Analista Universitario en Sistemas:
Matemática y Programación (solo se rinde examen de 
nivelación de Matemática)

Técnico Universitario en Construcciones: 
Matemática y Física

Técnico Universitario en Gestión y Producción: 
Matemática y Física

Técnico Universitario en Mecatronica:
Matemática y Física.

Técnico Universitario en Óptica:
Matemática y Química

Técnico Universitario en Plásticos y Elastómeros: 
Matemática y Química

Técnico Universitario en Química:
Matemática y Química

Técnico Universitario en Sistemas Electrónicos: 
Matemática y Física

MATEMÁTICA:
Números Reales
Ecuaciones e inecuaciones
Trigonometría

QUÍMICA:
Sistemas materiales
Estructura atómica
Uniones y Funciones químicas

FÍSICA:
Vectores
Cinemática
Dinámica
Aplicaciones de las Leyes de Newton
Trabajo y Energía

INSCRIPCIÓN A EXAMEN DE NIVELACIÓN

Fechas de inscripción:
De Lunes a Viernes en el horario de 18 a 21 horas, 
según el siguiente cronograma:
1° Etapa: Desde el 29 de agosto hasta el 7 de 
diciembre de 2011
2° Etapa: Desde el 6 hasta el 17 de febrero de 2012

Documentación a presentar:

•Documento de Identidad conjuntamente con fotocopia 
de su 1ra y 2da página

•Constancia certificada de estar cursando el último año 
del nivel secundario o Fotocopia certificada de 
estudios secundarios completos

•Fotocopia certificada de partida de nacimiento

•2 fotos carnet

ASIGNATURAS DE NIVELACIÓN
POR CARRERA

EXAMEN DE NIVELACIÓN

EL EXAMEN DE NIVELACION ES OBLIGATORIO

Solo integrarán el orden de mérito aquellos que 
aprueben cada una de las asignaturas con un 
puntaje mínimo de cuarenta puntos.
Examen de Matemática:
28 de febrero de 2012
Examen de Física o Química:
29 de febrero de 2012 
EN EL EXAMEN DE NIVELACION ES 
IMPRESCINDIBLE LA PRESENTACION DEL D.N.I. 
PARA ACREDITAR IDENTIDAD

CONTENIDOS POR  ASIGNATURA


